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El 14 de noviembre de 2022 la Secretaría del Trabajo y Previsión Social publicó, 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el cual se establecen criterios 
de inspección en materia de subcontratación relacionados con la agroindustria de 
exportación, los cuales entraron en vigor el 15 de noviembre de 2022.

El primer criterio para efectos de las inspecciones en materia de subcontratación 
establece que la actividad de corte, cosecha o recolección del fruto forma parte 
de la actividad económica preponderante de las empresas o personas físicas 
dedicadas al cultivo, el empaque, la distribución y exportación de fruta, ya que es 
indispensable contar con el fruto cortado del árbol para iniciar con el proceso de 
venta, distribución, comercialización y exportación.

Por lo anterior, en caso de que el fruto sea adquirido por parte de las empresas 
dedicadas al empaque, distribución y exportación de fruta en el árbol (en rama), 
los trabajadores deberán ser contratados por estas. Ahora bien, si los frutos se 
adquieren cortados o cosechados, los trabajadores deberán ser contratados por el 
productor de estos.

La actividad de corte, cosecha o recolección no se considera especializada, 
en consecuencia, resulta inviable su inscripción en el Registro de Prestadoras 
de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE), por lo tanto, no 
podrían ser contratadas para realizar la actividad de corte, cosecha o recolección 
de frutos.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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EY se refiere a la organización global de firmas miembro conocida como EY Global 
Limited, en la que cada una de ellas actúa como una entidad legal separada. EY Global 
Limited no provee servicios a clientes.

Este boletín ha sido preparado cuidadosamente por los profesionales de EY, 
contiene comentarios de carácter general sobre la aplicación de las normas fiscales, 
sin que en ningún momento, deba considerarse como asesoría profesional sobre 
el caso concreto. Por tal motivo, no se recomienda tomar medidas basadas en 
dicha información sin que exista la debida asesoría profesional previa. Asimismo, 
aunque procuramos brindarle información veraz y oportuna, no garantizamos 
que la contenida en este documento sea vigente y correcta al momento que se 
reciba o consulte, o que continuará siendo válida en el futuro; por lo que EY no se 
responsabiliza de eventuales errores o inexactitudes que este documento pudiera 
contener. Derechos reservados en trámite.

El segundo criterio establece que las empresas que 
actualmente desempeñan la actividad de corte, cosecha o 
recolección de frutos podrán fungir como agencias de empleo 
o intermediarios en el proceso de reclutamiento, selección, 
entrenamiento, capacitación y transporte, siempre y cuando 
estas empresas no se consideren patrones. Podrán realizar 
estas actividades al amparo de lo previsto en el segundo párrafo, 
del artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, dichas empresas para las actividades antes 
descritas podrán ser contratadas como empresas con actividad 
especializada, siempre y cuando cuenten con su registro 
ante el REPSE como empresa dedicada al reclutamiento, 
selección, entrenamiento, capacitación o transporte.

Finalmente, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones 
establecidas en la Ley Federal del Trabajo y demás normatividad 
aplicable, dentro del plazo de noventa días naturales, 
la Unidad de Trabajo Digno a través de la Dirección 
General Inspección Federal del Trabajo y las Oficinas de 
Representación Federal del Trabajo, deberá instrumentar las 
visitas de inspección o de constatación con objeto de vigilar 
el cumplimiento de la legislación laboral en términos de los 
presentes criterios.
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